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Calificando de "flaco servicio a la democracia america­
na" las declaraciones que a través de "La VÓz de América" 
hiciera el Dr. Antonio Fernós Isérn, Comisionado Residente 
de Puerto Rico en Wáshington¡ po-'• . 
co después de celebrado el ' referén_ de, ~uev~. york''., dice que el Dr. 
dum del 4 de junio en la Isla el ~ernos d1f.und10 unas cuant~s 
"Diario de Nueva York", periódi- ideas peregrmas en ,;orno ct.el ~1-
co del cual es subdirector el Lic. tado estatuto federal el editorial 
Vicente Géigel Polanco escribe un se refiere específicamente a la 
editorial en el que censura la -afir- transmi?i?n a .t~avés de "La Voz 
mación de que "bajo esta legisla_ de Amenca, .. ct1c1en~o. c:iue sus de. 
ción federal Puerto Rico 'tendrá claracrones van d1ng1das a goi. 
status de dominio." biernos, pueblos y personas dies-

Después de algunas consideracto- tr_os en materias políticas, y en. 
nes en torno de u1a propaganda e_ tendido en trucos de publicidad", 

l 1eccionaria" en la que .el "Diario , JP¡1~a a Ja l'lidua 3j) . ,. 
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<Y1ene de la Página ·3¡ 
Enseguida pregunta. " .A .é t d . . . ¿ qui n 
pre e;i e mduc1r a engaño 1 D 
Fernos al d · e r. ' ec1r que bajo la Le 
60~ del Congreso Puerto Rico ·re!-

' dra status de dominio?" 
d Tra~ su supuesto diálogo entre 
1 os J1baros de Aguas Buenas en 
a que uno de los protagon ~ t 

concluye afirmando que "es ~ as 
tor sabe tanto " 1 . e. 0~­
ce· "S' 1 · · · . ~ editorial di_ 

· . 1• e Dr. Fernos sabe mucho d: ciencias naturales y d . 
elª l . . e c1en-

s po itica.s. y sabe lo u 
entiende por 'dominio'. y sa% e se 
cada 'dominio' maneja sus ~·ef~: 
c1ones exteriores y hac 
celes d d • e sus aran. 
tactos de a uana, .Y negocia sus tra-

. e . ~omerc10, Y tiene su re-
P7 esentac1oi; diplomática Y vive su 
vida libre. sm más vínculo d u ., a l G _ e n10n 

J 

. a ran Bretana que a f' 
simbólica del Rey y la banderaig~~a 
ese el tipo de gobierno q_ue h~ ¿ s . 

• establecerse en Puerto RÍco bJ~ 
la , Ley 600? ¿A quién t J 

. confun<!.ir e1 Dr. Xeym?sJ" pre ende 
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